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RESOLUCIÓN ERENCIAL GENERAL REGIONAL
00037 -2025/GOBaREGeTUMBES-GGRn

iginal

Tumbes, 29 SEP 2025
VISTOS:

EI Memorando NO 006-2025) OB.REG.TUMBES-ORA-OT, de fecha 29 de setiembre del
2025; Proveído S/N de la O i ina Regional de Administración, de fecha 29 de setiembre
del 2025; Proveído S/N Clell Oficina Regional de Asesoría Jurídica, de fecha 30 de
setiembre del 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Alrt.1910 de la Constituéión Política del Perú, los gobiernos
regionalestienen autonomí#política, económica y: administrativa en los, asuntos {desu
competencia.

Que, mediante la Ley de a es de la Descentralización, Ley NO 27783, se creán los
gobiernos regionales en cadéno de los departamentos del país como perdonas jurídicas
de derecho público con autoobmíapolítica, económica y administrativa en asuntos•de su
competencia, constituyendo barasu administración: económica y financiera un pliego
presupuestal.

Que, el Artículo 82 del Regl$entode la Carrera Administrativa, aprobado por Décret,c;
Supremo NO 005-90-PCM, señala que el enCargo es temporal excepciónal y
fundamentado. Sólo procede ausencia del desempeño de funciones de
responsabilidad directiva conh atibles con niveles de Carrera superiores al del servidor. En
ningún caso debe exceder el eríodo presupuestal.

Que, el Jefe de la Oficina dé Jr¿soreríade la Sede Central del Gobierno Regional Tumbes,
a través del Memorando N 006-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OT, de fecha 29 de
setiembre del 2025, encarga Oficina precedentemerite citada al Asistente Adminisfrativo

de Tesorería, Tec. Manuel áximo Sarango Canàles, a partir del día, martes de
Setiembre de 2025, en razó que estará ausente por asuntos personales; en mérito de
10 cual, la jefa de la Oficina egional de Administracióh de la Sede del'Gobierno Regional
Tumbes mediante Proveído /tN, de fecha 29 de setiembre del 2025, iñserto en el reverso
del documento, dispone ala ficina Regional de Aseéoría Jurídica la proyección del acto
tesolutivo correspondiente, sepuidamenteesta Oficina con Proveído S/N, de fecha ÔO de
setiembre del 2025, remite lactuadosadministrativos a la Oficina de Secretaría General
Regional de la Sede del Gob erno Regional Tumbespara la tramitación respectiva.

Que, por necesidad del setvi&p,en aras de lograr los objetivos y metas institucionalep, con
la finalidad de no paralizat i?marcha administratiVa y ejecutiva del Gobierno Regional
Tumbes, resulta viable la emiqión de la presente resolución encargando el'despacho de la
Oficina de Tesorería de la Sede Central del Gobiérno Regional Túmbes al Asistente

Administrativo de Tesorería, ÉTec.Manuel Máximo Sarango Canales, mientras dure la
ausencia de sü:titular.
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Por las consideraciones, e
Regional, Oficina Regional'
Gobierno Regional Tumbes.

En uso de las atribucione
Regionales y Directiva NO
SGI, dendminada "DESCO
LAS DEPENDENCIAS DE
Resolución Ejecutiva Regio
junio del 2022, modifica
2022/GOB.REG.TUMBES-
Ejecutiva Regional NO 000
2023 y por la Resolución Ej

fecha 25 de octubre del 202

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- E
TESORERIA DE LA SEDE

-2025/GOBREG.TUMBES-GGR.

2 9 SEP 2025Tumbes,

Puestas y contando con la visación de Secretaria General
Asesoría Jurídica y Oficina Regional de Administración del

onferidas por la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
3-2022/GOBlERNO REGIONAL TUMBES.GGR-GRPPAT-
ENTRACIÓN DE FACULTADESY ATRIBUCIONES DE
GOBIERNO REGIONAL TUMBES", 'aprobada mediante
I NO 000182-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fechá 21 de
por la Resolución: Ejecutiva Regional NO Oõ0468-
de fecha 28 de diciembre del 2022, por la Resolución

68-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 13 de enero del
utiva Regional No 000544-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de

I ARGAR, las funcioneé del despacho de la OFICINA DE
ENTRAL DEL GOBIEkNO REGIONAL TUMBES, a:partir

'1>11DE

del día 30 de setiembre del 2 25 hasta que dure la ausencia de sustitular, en la persona
del Asistente Administra i o de Tesorería, TEC. MANUEL MÁXIMO SARANGO
CANALES, en adición a s s funciones, con las atribuciones y facultades inherentes al
cargo, por las razones expu tas en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- la presente resolución al TEC- MANUEL MÁXIMO
SARANGO CANALES, asa omo a la Oficina Regional de Administración, Oficina de
Tesorería y a 'las demás o i inas competentes del Gobierno Regional Tumbes, para su
conocimiento y fines pertine es.

REGíSTRESElOMUNíQUESE, ÚMPLASE YARCHíVESE.

OFRENTE EGIONAI,
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